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FICHA DEL SENDERO P.R AS – 100.1 

 

 

DATOS DEL SENDERO 

 

 

 

OBSERVACIONES GENERALES 

 

 

Nombre del Sendero SENDA VERDE DE TURON 

Nº y  Data del Sendero:  P.R- AS-100.1 

Concejo donde se desarrolla: Mieres 

Localidad de Inicio: Figaredo 

Promotor: Principado de Asturias 

Inicio del Sendero: Parque de Figaredo (Mieres) 

Final del Sendero: Villandio (Mieres) 

Distancia: 9.500 mts 

Tiempo del recorrido:  2 hora 10 minutos  

Señalización: Sí 

Topoguía: No 

Estado de conservación del Sendero: Bueno 

RECORRIDO: Bien  

SEÑALIZACION  VERTICAL: Bien 

PINTURA: Bien 

ANCLAJE: Bueno 

TOPOGUIA: No existe 

 



 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 
 

 

1. INTRODUCCION 

 

Habiendo recibido el proyecto del sendero “ Senda Verde 

de Turon”, se realizan las operaciones pertinentes para la 

homologación del citado proyecto, recogido en el Registro 

de Senderos de la FEMPA como PR.AS-100.1  

1.1 ANTECEDENTES 

 

Con motivo de potenciar las actividades  lúdico 

deportivas y que sirva para actividades de educación 

ambiental, así como dar satisfacción a la gran 

demanda existente de la práctica del senderismo el 

Principado de Asturias, ha promovido la construcción 

de esta ruta que discurre por antiguos caminos que se 

encontraban semiabandonados y que  une las presas 

del Furacon y la de Priañes. 

Se ha presentado a este Comité e Senderos de la 

FEMPA, según recoge el pertinente decreto de 

Ordenación del Senderismo, para el proceso de 

homologación, el proyecto de diseño y 

acondicionamiento de la ruta que contiene la siguiente 

documentación: 

 

1. - “Memoria y documentación de la ruta, y croquis en 

plano de escala adecuada. 

1.2 JUSTIFICACION Y 

OBJETIVOS 

 

El  Principado de Asturias,  ha realizado un proyecto de 

ruta que ha sido entregada para iniciar el proceso de 

homologación, recibiendo la documentación arriba 

señalada. 

El sendero discurre por antiguos caminos, sendas y 

pistas  existentes, en diferentes  estados de 

conservación  así como y por zonas de ribera, por lo 

que las actuaciones consideradas para la 

homologación son de: 

Apertura de camino 



Afirmado del camino 

Colocación de dispositivos de información y señalización. 

 

1.3 CONTENIDO 

 

El proyecto  consta de los contenidos siguientes: 

 

 MEMORIA explicativo del proyecto 

 PLANOS del trazado de la ruta 

 

  
 

 



 

 

 
 2 ESTADO ACTUAL DEL SENDERO 

 

 

DESCRIPCION  DEL TRAYECTO  RUTA P.R AS –  
 

Recorrido: Figaredo – La cuadriella – San Andres - Villandio 

 Distancia aproximada: 9.500 mts de recorrido) 

 Duración aproximada:   2 horas 10 minutos 

  Grado de dificultad: fácil 

  Desnivel máximo en subida:137 mts 

 Desnivel  máximo en bajada:126  mts 

 La ruta es lineal ( ida y vuelta) 

2.1 RECORRIDO Y NATURALEZA 

DEL TERRENO  

El estado del camino por el que discurre la ruta es un camino 

abierto en su mayor parte, utilizando la traza del ferrocarril 

casi en su mayor parte. 
 
Se inicia en el parque de Figaredo desde donde se coge la 
antigua traza del ferrocarril minero que se adentra en el Valle 
de Turon. El desarrollo del sendero se localiza por caminos de 
uso público. 
 
 
 
 

2.1 SEÑALIZACIÓN 

El sendero se encuentra con señalización vertical y con 

marcas de pintura. 

 2.1.1 Señalización pintada 

No existe 

 

 2.1.2 Dispositivos de información y 

señalización 

 

Consisten en  varios paneles informativos de situación, así 

como varias señales direccionales con una, dos o tres 

flechas., e hitos de piedra indicadores del kilometraje.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. CONSIDERACIONES GENERALES  

 
Se considera que el diseño de la ruta que se ha visitado, 

ha sido fruto de fuertes inversiones en afirmado 

principalmente y señalización a lo largo del recorrido, 

según tipología  aprobada en el Decreto, y que en parte  

responden a los criterios que se espera de la 

señalización.  

 
 

4. ACTUACIONES PROPUESTAS PARA LA 

HOMOLOGACIÓN DEFINITIVA  
 

 

NInguna 

4.3 TOPOGUIA 

 

 

NO EXISTE 

 

 

 
 
 

 

 



 

 

 CONCLUSIONES 
 

EL PROCESO DE HOMOLOGACION  DA COMO  APTO Y 
ADECUADO A LAS NORMAS DEL DECRETO 59/98. La citada 
SENDA VERDE DE PRIAÑES  PR-AS 100.1. 
 

 

 

 Y  SI podrá inscribirse en el Libro Registro de 

Senderos,  

 

 

CALIFICACION DEL 

SENDERO: PR.AS-100.1 

 Homologado  
 

EL COMITÉ DE 

SENDEROS 

 

 

 

Oviedo a   Diciembre de 2003 

 

 

 

 

 

 

 


